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> El requerimientro del gobierno pende de un hilo debido a una falla formal del Ministerio de la Secretaría General de la Presidencia. 
  
Error de la Segpres abre la puerta a que 
el TC no admita a trámite requerimiento 
del gobierno contra Ley de Presupuesto 

| hizo un cambio en su equipo judicial, que estaba previsto de antes, para revertir la decisión y fichó al exministro del TC 
Gonzalo García. El asunto será tratado sin alegatos en el pleno citado para este jueves. De fondo resuena el precedente de 2021, 
cuando el mismo organismo encargado de velar por la Constitución le dio un portazo al requerimiento del expresidente Sebastián 
Piñera en contra del tercer retiro de las AFP. 

  

Juan Manuel Ojeda 
  

El requerimiento del gobierno para impugnar 

ante el Tribunal Constitucional (TC) más de una 

docena de glosas de la Ley de Presupuesto 

pende de un hilo por un error formal cometi- 

do por la Segpres. 

Fue el 2 de diciembre cuando el gobierno - 

bajo la representación de la jefa de la División 

Jurídica de la Segpres, Francisca Moya-ingre- 

só un requerimiento de inconstitucionalidad 

para objetar 14 glosas de la Ley de Presupues- 

to. 

En un escrito de 48 páginas -firmado por el 

Presidente Gabriel Boric; el ministro de Hacien- 

da Mario Marcel; y el ministro Segpres, Álva- 

ro Elizalde (PS)- el Ejecutivo pretende derri- 

baralgunos aspectos controvertidos de la nor- 

mativa, como por ejemplo una exención de 

contribuciones para adultos mayores, la sus- 

pensión de la Ley Lafkenche, la glosa que 

prohíbe que alumnos sancionados por Aula Se- 

gura opten a la gratuidad universitaria o que 

el Estado financie los tratamientos para per- 

sonas menores de edad transgénero. 

La mala noticia fue recibida por el gobierno 

10 días después. El 12 de diciembre el pleno del 

TC tuvo que revisar el requerimiento para de- 

cidir silo admitía a trámite, loque correspon- 

de al primer requisito formal para iniciar el pro- 

ceso ante el organismo encargado de velar por 

la Constitución. Fue en ese momento en que 

llegó el portazo. Cuando el pleno tuvo que re- 

visar que el requerimiento viniera acompaña- 

do de los requisitos formales que exige la Ley 

Orgánica Constitucional del TC, aparecieron 

los problemas. 

Al analizar la documentación enviada, el TC 

se dio cuenta de que faltaban siete documen- 

tos. “No han sido acompañadas por la requi- 

rente actas de las sesiones 75, 76 y 80 especia- 

les del Senado, acta correspondiente a la sesión 

108 de la Cámara de Diputadas y Diputados, 

ni el informe de la Tercera Subcomisión mix- 

ta. Asimismo, consta que, si bien se han acom- 

pañados las partidas correspondientes a las glo- 

sas impugnadas, el articulado resulta incom- 

pleto”, se lee en la resolución del pleno. 

Porlo mismo, el TCestimó queel gobierno ha- 

bía incurrido en un “defecto de forma o en la 

omisión de antecedentes”. Entonces el pleno 

ofició al gobierno informándole que le conce- 

dían un plazo extra de tres días corridos para 

que adjuntaran los documentos olvidados y 

luego de eso resolverán la admisión a trámite. 

Un día después, a las 17:25 de la tarde, Moya 

envió un documento al TC corrigiendo su 

error. “Mediante este acto vengo en acompa- 

ñar los documentos individualizados a conti- 

nuación, bajo el apercibimiento legal corres- 

pondiente”, se lee en el escrito que firmó lajefa 

jurídica de la Segpres. El oficio contenía un lis- 

tado de siete documentos que se agregaban al 

expediente. Sin embargo, en los documentos 

que se adjuntaron al proceso solo había seis. 

Faltaba uno. El documento faltante, dicenen- 

tendidos en la causa, era la Ley de Presupues- 

to despachada por el Congreso que, a esa fe- 

cha, ya había sido evacuada. 

Sale Moya, entra García 

El asunto no se volvió a mover hasta las 9:13 

de este lunes. A través de un nuevo escrito, 

Moya informó al TC que abandonaba la causa 

y que su poder se lo transfería al exministro del 

TC Gonzalo García. Quienes supieron de ese 

movimiento dicen que la incorporación de 

García estaba prevista de antes, ya que Moya 

no participa de los alegatos de las causas y esa 

función es la que recaería en García. 

La jugada causó ruido de inmediato. El go- 

bierno optó para los alegatos por quien fuera 

ministro del TC hasta 2022 y así, de paso, tra- 

tar de revertir el complejo escenario que se le 

viene encima. García, un reconocido aboga- 

do constitucionalista ligado a la DC, recibió el 

encargo de salvar el requerimiento. El exma- 

gistrado falangista podría tener especial rele- 

vancia para incidir en dos ministras del ple- 

no: María Pía Silva y Alejandra Precht, ambas 

también vinculadas a la decé. 

Tres horas después, García envió un nuevo es- 

crito al TC. En el documento daba cuenta que 

cumpliendo el plazo entregado por el pleno, el 

SIGUE >» 
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SIGUE >» 

13 de diciembre el gobierno completó los do- 

cumentos faltantes, pero hubo un problema: 

“Lamentablemente, al subir a la plataforma 

web el documento recién individualizado en 

el número 7, este no fue registrado, posible- 

mente debido a problemas en el sistema infor- 

mático por el tamaño delos adjuntos. Por este 

motivo, venimos en acompañar nuevamente 

el documento”. 

El asunto se pone cuesta arriba para La Mo- 

neda, ya que el escrito de García fue enviado 

el 16 de diciembre, un día después de que ter- 

minara el plazo de tres días entregado por el 

TC. Esa razón, comentan fuentes del TC, de- 

bería provocar que el requerimiento se caiga 

al no ser admitido a trámite, en función de lo 

que dice elinciso final del artículo 65 dela Ley 

Orgánica Constitucional del TC. Esanorma es- 

tablece que, al no cumplir con el apercibimien- 

to, “el requerimiento setendrá por no presen- 

tado para todos los efectos legales”. 

Asílo dice también la jurisprudencia del TC. 

Un ejemplo es lo ocurrido con el precedente 

que dejó el requerimiento que presentó al go- 

bierno del expresidente Sebastián Piñera en 

contra del tercer retiro del 10% de las AFP. Esa 

vez los abogados del gobierno fueron loscons- 

titucionalistas Gastón Gómez y José Francis- 

co García. Esa vez el organismo también optó 

por no admitir a trámite un requerimiento del 

Ejecutivo. 

Esa resolución -redactada por el fallecido 

ministro Rodrigo Pica- fue dividida y la vota- 

ción se dio con siete votos a favor y tres encon- 

tra. Por no admitira trámite estuvieron los en- 

tonces ministros Iván Aróstica, Juan José Ro- 

mero, Nelson Pozo, José Ignacio Vásquez, Pica, 

la actual ministra Silva y García, el mismo 

que ahora tiene la representación del Ejecuti- 

vo. La disidencia, en tanto, fue de la exminis- 

tra María Luisa Brahm, Cristián Letelier y el ac- 

tual ministro Miguel Ángel Fernández. 

La correlación de fuerzas del TC 
El requerimiento está en tabla del pleno para 

este jueves a las 9.30 y al ser solo la fase de ad- 

misión a trámite, seresolverá sin alegatos. Ese 

día el TC deberá resolver el futuro de la juga- 

da del gobierno para impugnar las glosas de la 

»- Álvaro Elizalde y Mario 
Marcel, ministros de la 

Segpres y Hacienda. 

Ley de Presupuesto. 

La actual composición del pleno deja en una 

posición complicada el gobierno. La Moneda 

cuenta con al menos tres votos seguros. Se tra- 

ta de la presidenta del TC Daniela Marzi y la mi- 

nistra Nancy Yáñez, ambas designadas por 

Boric. A las dos se suma la exmilitante del PS, 

la ministra Catalina Lagos. 

Para lograr empatar, el Ejecutivo necesita- 

ría samar dos ministros más. Las miradas 

apuntan a las dos magistradas del mundo de 

la DC-Silva y Precht- o alos dos ministros de 

tradición judicial: Raúl Mera y Mario Gó- 

mez. Solo faltarían tres ministros más, ya 

que se dan por descontados debido a su cer- 

canía con la derecha: Fernández, Héctor Mery 

y Marcela Peredo. 

Hace poco, y también vinculado a la Ley de 

Presupuesto, el TC tuvo una votación empa- 

tada y los dos ministros de tradición judicial 

se sumaron a los tres magistrados vinculados 

a la derecha. Se trata del fallo sobre el control 

preventivo obligatorio que se hizo respecto de 

algunas glosas vinculadas al sector público. En 

esa revisión, se generó un 5-5 y tuvo que diri- 

mir la ministra Marzi.O 
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CENCOSUD RETAIL S.A. 

Sociedad Anónima Cerrada 

CITACIÓN A JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
  

Por acuerdo del Directorio, cítese a Junta Extraordinaria de Accionistas de 
Cencosud Retail S.A. (la “Sociedad”) a celebrarse el día 23 de diciembre de 2024, a 
las 09:00 horas en Avda. Kennedy 9001, piso 7, comuna de Las Condes, Santiago. 

La Junta Extraordinaria de Accionistas tendrá por objeto conocer y 
pronunciarse sobre las siguientes materias: 

1) Aprobar un reparto de dividendo eventual, de $61.- (sesenta y un pesos) por 
acción, con cargo a las utilidades retenidas de ejercicios anteriores. 

2) Acordar que el dividendo, en caso de ser aprobado, se pague a los señores 
accionistas a contar del día 30 de diciembre de 2024. 

3) En general, adoptar todos los demás acuerdos que sean necesarios o 
convenientes para el completo y fiel cumplimiento de la materialización de los 
acuerdos que adopte la Junta Extraordinaria de Accionistas. 

ACCIONISTAS CON DERECHO A PARTICIPAR EN LA JUNTA 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Y CALIFICACIÓN DE PODERES. 
  

Podrán participar en la Junta Extraordinaria de Accionistas que se cita, los titulares 
de acciones inscritos en el Registro de Accionistas de Cencosud Retail S.A. al 
momento de iniciarse esta 

La calificación de los poderes, si procediere, se efectuará el mismo día de la Junta, 
desde las 08:00 y hasta el inicio de la misma. 

EL DIRECTORIO  
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